

RES. 3287/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº  2013-17-1-0003909, Ent. N° 4636/16)

VISTO: estos antecedentes remitidos por Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), relacionados con el acuerdo transaccional  a celebrar con la empresa  ZTE Corporation;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 586/12 de fecha 4/5/12 se adjudicó a la Firma ZTE Corporation, la contratación del suministro, instalación e integración a la red existente de ANTEL, en la modalidad “llave en mano”, de una red de acceso por fibra óptica de tipo GPON y sus servicios asociados en toda la República Oriental del Uruguay, al amparo de lo dispuesto en el Literal U) del Numeral 3) del Artículo 33 del TOCAF;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 20/6/12 intervino el gasto derivado de la contratación de U$S 1:000.000 para el Ejercicio 2012 y cometió la intervención del saldo (U$S 28:845.989,44);

3) que la Contadora Delegada, con fecha 3/10/12 observó el gasto por falta de disponibilidad, siendo reiterado el mismo por Resolución del Directorio del 19/10/12 y luego mantenida la observación por Resolución del 24/7/13;

4) que por Resolución 1024/13 de fecha 13/6/13, el Directorio dispuso la ampliación de la referida contratación, ascendiendo el monto de la misma a U$S 30:052.138,50 (IVA incluido);

5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 24/7/13 observó el gasto de U$S 8:366.031,89 correspondiente al 2013, por falta de disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación;

6) que por Resolución Nº 1414/13 de fecha 8/8/2013 el Directorio reiteró el gasto y este Tribunal por Resolución del 11/12/13, mantuvo la observación realizada el 24/7/13;

7) que teniendo en cuenta que durante la ejecución de ambas contrataciones, ZTE Corporation incurrió en incumplimientos en las mismas, por atraso en las entregas de suministros, ANTEL impuso a la referida empresa las siguientes multas, la cuales fueron comunicadas por notas CDT 2015/03369 de fecha 30/4/15 y CDT 2015/01673 de fecha 18 de agosto de 2015 respectivamente: 

a) por el pedido Nº H0006833, la multa de U$S 3:845.556,17; y 

b) por el pedido Nº H0007663, la multa de U$S 1:662.187,13;

8) que la empresa ZTE Corporation recurrió administrativamente la aplicación de las multas referidas y promovió una acción de nulidad ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, Ficha                  Nº 269/2016;

9) que según se señala, luego de varias reuniones y extensas negociaciones con el fin de dirimir las diferencias, las partes, haciéndose reciprocas concesiones, acordaron un proyecto de acuerdo transaccional.

Surge del proyecto del acuerdo transaccional que:

9.1) la empresa ZTE,  se obliga  por un valor equivalente al de las multas impuestas, a: 
i) realizar servicios de supervisión de O&M de los equipos GPON a partir de la firma del acuerdo, por un monto de U$S 428.804,03 de acuerdo con los precios y condiciones vigentes en la compra H4A03510; 
ii) a suministrar 48.866 ONT F660, de acuerdo con los condiciones técnicas establecidas en la Compra H0009017, por un monto de U$S 2:478.483,52 CIF (costo, flete y Seguro). Dicho suministro será entregado por ZTE en dos órdenes iguales: la primera de ellas como máximo dentro de los 120 días y la segunda como máximo dentro de los 180 días posteriores a la firma del acuerdo y de que ANTEL libre cada una de las correspondientes órdenes de pedido; 
iii)  a suministrar 1 Netnumen versión U31R20V12.12.40T90 (o posterior) por un monto de U$S 363.319,00, según nota GPON 2016003; 
iv) a suministrar 1 Módulo de Software de Fuerza Laboral, por un monto de U$S 800.000, según oferta por nota GPON 206002. Los montos indicados no incluyen IVA, en caso de corresponder la aplicación del impuesto, el mismo deberá adicionarse a la factura. Los gastos de introducción al país por suministros del Exterior serán de cargo de ANTEL; 

 9.2)  ANTEL se obliga a: 
i) suspender la pretensión de cobro de facturas correspondientes a las multas por U$S 1:662.187,13 y U$S 3:845.556,17, los cuales serán compensados con las facturas que la empresa ZTE Corporation emita de acuerdo con lo expresado en el numeral anterior; 
ii) liberar las retenciones oportunamente realizadas a la empresa en relación a los contratos donde se configuró el incumplimiento, por un monto máximo equivalente a la suma de U$S 5:507.743,30 en forma proporcional al suministro y correspondiente facturación por parte de ZTE de cada una de las obligaciones estipuladas; y 
iii) liberar una vez firmado el presente acuerdo, todas las retenciones que ANTEL haya realizado por cualquier concepto en relación a todo otro contrato entre ambas partes y que corresponda contractualmente liberar según las condiciones de compra respectivas;

 9.3) ANTEL declara que acepta como forma total y final de pago por los incumplimientos referidos, los suministros mencionados,  señalando que una vez recibidos de conformidad los mismos, nada más tendrá que reclamar de ZTE Corporation O ZTE Corporation Sucursal Uruguay con relación a la imposición de las multas citadas y con relación a cualquier daño que pudiera derivarse de los mismos;

 9.4) ZTE Corporation declara que una vez suscripto por las partes el acuerdo, suspenderá durante el término de un año a partir de la firma del presente, prorrogable por igual término en forma sucesiva siempre que ANTEL se encuentre en cumplimiento de sus obligaciones estipuladas en el acuerdo, prosecución de los recursos administrativos  y/o acciones de nulidad o de cualquier otra naturaleza que hubiere interpuesto o iniciado contra ANTEL como consecuencia de la imposición de las multas referenciadas, efectuando ambas partes a tales efectos las acciones que pudieren corresponder. Asimismo, se acuerda que salvo el buen cumplimiento de todas las obligaciones estipuladas en el presente a cargo de ANTEL, nada más tendrá que reclamar de la misma en relación a este Acuerdo;

10) que por Resolución Nº 997/16 del 24/8/2016, el Directorio  aprueba el Proyecto de Acuerdo Transaccional referido, sujeto a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas;  

CONSIDERANDO:  que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008, en la redacción dada por el Artículo  2 de la Resolución de este Tribunal del 23 de diciembre de 2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;    

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto remitido, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2)  Comunicar a la Contadora Delegada; y

3)  Devolver las actuaciones.
bf   

PAGE  
1

